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Con apoyo del BID:

TSC OFICIALIZÓ LANZAMIENTO DEL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 

EN LÍNEA

T e g u c i g a l p a .  E l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) lanzó 

el Sistema para la Declaración 

Jurada de Ingresos, Activos y 

Pasivos en Línea, con el cual se 

optimizará el control de la 

gestión pública, y se brindará 

una mejor atención al usuario 

c o n  a h o r r o  d e  t i e m p o  y 

economía.

L a  D e c l a r a c i ó n  J u r a d a  d e 

Ingresos en Línea es uno de los 

p r i n c i p a l e s  p r o y e c t o s 

impulsados por la actual gestión 

del TSC, el cual cuenta con el 

apoyo del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), con la 

finalidad de fortalecer el control 

del enriquecimiento ilícito de 

funcionarios y afianzar el rol 

preventivo contra la corrupción 

en el ejercicio de la función 

pública del Estado de Honduras.

S e g ú n  l a s  e s t a d í s t i c a s , 

anualmente, un promedio de 60 

mil servidores públicos presenta 

l a  D e c l a r a c i ó n  J u r a d a  d e 

Ingresos, por mandato de la Ley 

Orgánica del TSC; quienes para 

ello se trasladan a la sede central 

y oficinas regionales del ente 

contralor para presentar el 

formulario, invirtiendo varias 

horas de espera para ser atendidos. 

Por ello, las actuales autoridades 

del TSC priorizaron la necesidad de 

brindar una mejor atención al 

usuario y fortalecer la función 

contralora, transformando la 

presentación de la Declaración 

Jurada de Ingresos del formato 

papel a un sistema electrónico; 

cumpliendo estándares legales, de 

calidad y seguridad en el manejo de 

la información.

El lanzamiento de la Declaración 

Jurada de Ingresos en Línea se 

formalizó en un acto público 

celebrado el seis de septiembre 

2023, que contó con la presencia del 

presidente del TSC, magistrado 

José Juan Pineda Varela; el 

magistrado, Ricardo Rodríguez; 

la representante del BID en 

Honduras, María José Jarquín; 

funcionarios del ente contralor 

y del organismo internacional, e 

invitados especiales.

La  agenda contempló una 

presentación técnica a cargo de 

Enma Ponce, jefe de la Unidad de 

Recepción de Documentos del 

TSC y el señor Nicolás Dassen, 

especialista líder del BID en 

M o d e r n i z a c i ó n  p a r a  e l 

Desarrollo.

Asimismo, la presentación de 

un video testimonial de Bertha 

Martínez y Helen González, 

técnicas del TSC, sobre el uso del 

Sistema de Declaración Jurada 

de Ingresos en Línea.

Beneficios
La nueva y amigable plataforma 

tecnológica será utilizada por 

t o d o s  l o s  f u n c i o n a r i o s 

obligados a declarar por la Ley, 

q u i e n e s  t e n d r á n  u n 

significativo ahorro de tiempo y 

e c o n o m í a  a l  p r e s e n t a r  e l 

El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Ricardo Rodríguez; la representante del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) en Honduras, María José Jarquín; el presidente del TSC, magistrado José Juan Pineda Varela; y el especialista 

líder del BID en Modernización para el Desarrollo Nicolás Dassen.

El acto oficial del lanzamiento del Sistema para la Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos en Línea contó con la 

presencia de las autoridades del TSC, de la representación del BID en Honduras, funcionarios, representantes de organismos 

internacionales de cooperación, del cuerpo diplomático y sociedad civil.



formulario desde cualquier lugar 

y a cualquier hora, utilizando un 

computador, Tablet o teléfono 

c e l u l a r ,  s i n  n e c e s i d a d  d e 

trasladarse a las oficinas del TSC. 

A d e m á s ,  l o s  u s u a r i o s  d e l 

Sistema se verán beneficiados 

con el almacenamiento de datos 

previamente cargados. 

Con la puesta en marcha de la 

Declaración Jurada en Línea, el TSC 

cumple con la Convención de las 

N a c i o n e s  U n i d a s  c o n t r a  l a 

C o r r u p c i ó n  ( U N C A C ) ,  e l 

Mecanismo de Seguimiento de la 

Implementación de la Convención 

I n t e r a m e r i c a n a  c o n t r a  l a 

Corrupción (MESICIC), indicadores 

del Fondo Monetario Internacional 

y de la Cuenta del Desafío del 

Milenio, entre otras iniciativas 

internacionales. 

Con la dirección de los Magistrados 

y el apoyo brindado por el BID, se 

realizó con éxito una prueba piloto 

del Sistema de Declaración Jurada 

en Línea, la cual consistió en la 

presentación del Formulario de 

Actualización por parte de 213 

funcionarios y empleados del TSC.

Uno de los pilares fundamentales 

en la lucha contra la corrupción 

i m p u l s a d a  p o r  l a  a c t u a l 

administración del  TSC es la 

implementación de polít icas 

preventivas,  una de éstas es 

precisamente la Declaración Jurada 

patrimonial; instrumento utilizado 

para determinar la existencia de 

casos de enriquecimiento ilícito, 

modalidad de aprovechamiento 

indebido de la función pública. 

Normativa
De acuerdo con la Ley Orgánica 

del  TSC están obligados a 

presentar la Declaración Jurada 

de Ingresos, Activos y Pasivos, 

los servidores públicos que 

devenguen un salario igual o 

mayor a L40,000.00 o, que aún 

sin devengar dicha cantidad, 

m a n e j e n ,  c u s t o d i e n , 

administren o tengan a su cargo 

bienes o fondos del Estado.

La Ley establece que los sujetos 

pasivos obligados deberán 

presentar la Declaración Jurada 

de Ingresos al ingresar o cesar 

en el cargo. Asimismo, durante 

los meses de enero, febrero, 

marzo y abril, de cada año, 

deberán presentar la respectiva 

Actualización  Anual. 
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La jefe de la Unidad de Recepción de Documentos del TSC, Enma Ponce, expuso una 

presentación técnica sobre las bondades que ofrece el nuevo Sistema para la 

Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos en Línea.

El señor Nicolás Dassen, especialista líder del BID en Modernización para el 

Desarrollo, se sumó a la presentación técnica sobre el nuevo Sistema para la 

Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos en Línea.

Ricardo Rodríguez, magistrado del TSC; Mónica Rodríguez, Jefa de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC);  Nicolás Dassen, Especialista 

Líder en Modernización del Estado del BID; María José Jarquin, representante en 

Honduras del BID; Alice Shackelford, Coordinadora Residente de las Naciones 

Unidas; José Juan Pineda Varela, magistrado presidente del TSC; y Christian Henn, 

Representante Residente del Fondo Monetario Internacional (FMI).



T e g u c i g a l p a .  E l 

presidente del Tribunal 

Superior  de Cuentas 

(TSC), José Juan Pineda 

Varela, destacó que el 

Sistema de declaración 

J u r a d a  d e  I n g r e s o s , 

Activos y Pasivos, en 

Línea marcará el antes y 

después en la labor de 

fi s c a l i z a c i ó n  y  l a 

i n t e g r a c i ó n  d e 

t e c n o l o g í a  a 

importantes procesos 

para transparentar las 

a c t u a c i o n e s  d e  l o s 

servidores públicos.

E l  S i s t e m a  d e 

Declaración Jurada de 

I n g r e s o s ,  A c t i v o s  y 

P a s i v o s  e n  L í n e a 

constituye uno de los 

principales proyectos 

establecidos al inicio de 

la actual administración 

del TSC, en procura de 

mejorar la  calidad y 

e f e c t i v i d a d  d e  l o s 

servicios de control y los 

m e c a n i s m o s  d e 

D e s a r r o l l o ,  p o r  e l 

i n v a l u a b l e  a p o y o 

brindado al Tribunal 

Superior de Cuentas, 

p a r a  q u e  e s t e 

importante proyecto 

hoy sea una realidad”, 

indicó.

La presentación de la 

Declaración Jurada de 

Ingresos del formato en 

p a p e l  a  u n  s i s t e m a 

electrónico, garantiza el 

c u m p l i m i e n t o  d e 

estándares legales, de 

calidad y de seguridad en 

e l  m a n e j o  d e  l a 

información.

“La nueva y amigable 

plataforma tecnológica 

le imprimirá celeridad y 

eficiencia al proceso de 

presentación y revisión 

de las Declaraciones, lo 

q u e  p r o m o v e r á  l a 

t r a n s p a r e n c i a ,  l a 

rendición de cuentas y 

cumplimiento de los 

servidores públicos”, 

destacó el Magistrado 

Presidente del TSC.

C o n  e s t e  S i s t e m a , 

f u n c i o n a r i o s  y 

empleados obligados, 

tendrán un significativo 

a h o r r o  d e  t i e m p o  y 

economía al presentar el 

f o r m u l a r i o  d e s d e 

c u a l q u i e r  l u g a r  y  a 

c u a l q u i e r  h o r a , 

u t i l i z a n d o  u n 

dispositivo electrónico, 

s i n  n e c e s i d a d  d e 

trasladarse a las oficinas 

del TSC. 

Mencionó que con la 

puesta en marcha de la 

Declaración Jurada en 

Línea el TSC suma a las 

acciones del país, en los 

aspectos de integrar 

m e c a n i s m o s  d e 

p r e v e n c i ó n  d e  l a 

c o r r u p c i ó n ,  d a n d o 

transparencia y rendición 

de cuentas en el uso de los 

recursos públicos.

“ U n o  d e  l o s  p i l a r e s 

fundamentales en la lucha 

contra la corrupción es la 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e 

políticas preventivas, y que 

l a s  i n s t i t u c i o n e s 

encargadas de ejercer los 

controles,  cuenten con 

herramientas y sistemas 

que permitan de manera 

á g i l  y  m o d e r n a 

proporcionar a los usuarios 

la facilidad para cumplir sus 

obligaciones y mejorar los 

p r o c e s o s  d e  a n á l i s i s , 

detección y sanción ante 

cualquier actuación o acto 

irregular que cause un 

posible  daño al patrimonio 

del Estado”, expresó el 

Magistrado Presidente, en 

su discurso del acto de 

Lanzamiento del Sistema de 

D e c l a r a c i ó n  J u r a d a  d e 

Ingresos en Línea.

Sobre el tema, recordó que 

desde el 2020 en el marco de 

l a  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a 

Conferencia del Mecanismo 

d e  S e g u i m i e n t o  d e  l a 

I m p l e m e n t a c i ó n  d e  l a 

Convención Interamericana 

c o n t r a  l a  C o r r u p c i ó n 

(MESISIC), visitó al grupo 

de trabajo de transparencia 

de Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), liderado 

por Roberto de Michelle, a 

fin de presentar el proyecto, 

y solicitar su apoyo para que 

el TSC contara con una 

plataforma digital, para el 

proceso de emisión de la 

declaración jurada que 

d e b e n  r e n d i r  l o s 

funcionarios y empleados 

públicos. 

A partir de esa fecha y 

producto de sus gestiones 

un equipo técnico del TSC 

c o m e n z ó  a  t r a b a j a r  d e 

manera conjunta con el 

equipo asignado por el BID, 

d i r i g i d o  p o r  e l  d o c t o r 

Nicolas Dassen, para dar al 

TSC esta trascendental  

h e r r a m i e n t a ,  q u e 

determinará el  antes y 

después en la  labor de 

fi s c a l i z a c i ó n  y  l a 

integración de tecnología a 

procesos tan importantes, 

que buscan transparentar 

l a s  a c t u a c i o n e s  d e  l o s 

servidores públicos. 

“Esta alianza con el Banco 

I n t e r a m e r i c a n o  d e 

Desarrollo, representa una 

buena práctica a seguir para 

las instituciones que no 

disponemos de recursos 

propios para desarrollar 

proyectos, que permitan la 

automatización de nuestros 

p r o c e s o s ,  s i e n d o  e s t a 

asistencia técnica, clave en 

contar con la experiencia y 

d i s p o s i c i ó n  p a r a  e l 

desarrollo de un sistema 

apegado a los más altos 

e s t á n d a r e s  t é c n i c o s , 

amigable y sostenible en el 

tiempo. En tal sentido, 

patentizo nuestro profundo 

agradecimiento al Banco 

I n t e r a m e r i c a n o  d e 

PRESIDENTE DEL TSC, JOSÉ JUAN PINEDA VARELA:

“LA DECLARACIÓN JURADA EN LÍNEA DETERMINARÁ EL ANTES Y DESPUÉS EN LA LABOR DE 

FISCALIZACIÓN Y LA INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍA PARA TRANSPARENTAR LAS 

ACTUACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS”
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c u m p l i m i e n t o  a  l a s 

r e c o m e n d a c i o n e s  y 

c o m p r o m i s o s  d e  l a 

C o n v e n c i ó n  d e  l a s 

Naciones Unidas contra 

la Corrupción (UNCAC), 

e l  M e c a n i s m o  d e 

S e g u i m i e n t o  d e  l a 

Implementación de la 

C o n v e n c i ó n 

Interamericana contra la 

Corrupción (MESICIC), 

indicadores del Fondo 

Monetario Internacional 

y de la Cuenta del Desafío 

del Milenio. 

“Con el Lanzamiento del 

Sistema de Declaración 

J u r a d a  e n  l í n e a , 

c u m p l i m o s  c o n  l o s 

lineamientos definidos 

a l  i n i c i o  d e  n u e s t r a 

gestión en el 2017 en la 

n u e v a  a g e n d a  y  l a s 

acciones establecidas en 

nuestro Plan Estratégico 

I n s t i t u c i o n a l  2 0 1 9 -

2023, en lo que respecta a 

l a  “ D i g i t a l i z a c i ó n , 

i n t e r o p e r a b i l i d a d  y 

operación del Sistema de 

Declaraciones Juradas”, 

resaltó.

El Magistrado Presidente 

aprovechó la oportunidad 

para agradecer al equipo 

técnico del TSC, “por su 

dedicación y compromiso 

para este proyecto”, luego 

de un largo proceso de 

t r a b a j o  t é c n i c o ,  q u e 

confluyó al realizar con 

éxito la prueba piloto en el 

ente contralor.

“ N u e v a m e n t e ,  r e i t e r o 

n u e s t r o  s i n c e r o 

agradecimiento al BID, por 

c r e e r  e n  e l  T r i b u n a l 

S u p e r i o r  d e  C u e n t a s  y 

ofrecernos la cooperación 

para contar con el Sistema 

de Declaración Jurada de 

Ingresos, Activos y Pasivos 

en Línea,  y  de  manera 

especial  al  Dr .  Nicolas 

Dassen y su equipo, que de 

manera decidida, con el más 

alto nivel profesional y 

e n t e n d i m i e n t o  d e  l a 

realidad institucional, ha 

sido fundamental para que 

este Ente Contralor cuente 

con esta herramienta, que  

p e r m i t i r á  d e  m a n e r a 

gradual se incorporen al 

c u m p l i m i e n t o  d e  e s t a 

importante disposición 

legal, los 60,000 obligados 

por ley, y que se suma a los 

p r o y e c t o s  d e 

modernización que hemos 

realizado en nuestra gestión 

a l  f r e n t e  d e l  T r i b u n a l 

S u p e r i o r  d e  C u e n t a s , 

fortaleciendo el sistema de 

control orientado a prevenir 

l a  c o r r u p c i ó n  y  e n 

c o n s e c u e n c i a  u n 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  m á s  á g i l , 

técnico y transparente”, 

concluyó el presidente 

del Tribunal Superior de 

Cuentas, magistrado 

José Juan Pineda Varela.
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“La nueva y amigable plataforma tecnológica le imprimirá 

celeridad y eficiencia al proceso de presentación y revisión de las 

Declaraciones, lo que promoverá la transparencia, la rendición de 

cuentas y cumplimiento de los servidores públicos”.

- PRESIDENTE DEL TSC, JOSÉ JUAN PINEDA VARELA 



MARÍA JOSÉ JARQUÍN, REPRESENTANTE DEL BID EN HONDURAS 

“LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS EN LÍNEA ES EL PROYECTO MÁS AMBICIOSO QUE 

TENEMOS CON EL TSC” 

T e g u c i g a l p a .  L a 

representante del Banco 

I n t e r a m e r i c a n o  d e 

D e s a r r o l l o  ( B I D )  e n 

Honduras, María José 

J a r q u í n ,  d e s t a c ó  e l 

c o m p r o m i s o  d e  l a s 

autoridades del Tribunal 

Superior  de  Cuentas 

( T S C )  p a r a  q u e  e l 

ambicioso proyecto del 

S i s t e m a  p a r a  l a 

Declaración Jurada de 

I n g r e s o s ,  A c t i v o s  y 

Pasivos en Línea, sea una 

realidad.

La Declaración Jurada de 

Ingresos en Línea que se 

lanzó oficialmente el seis 

de septiembre, es uno de 

los principales proyectos 

impulsados por la actual 

gestión del TSC, con 

a p o y o  d e l  B a n c o 

I n t e r a m e r i c a n o  d e 

Desarrollo (BID).

“Hemos podido apreciar 

el compromiso de las 

autoridades del Tribunal 

Superior de Cuentas y de 

sus funcionarios que 

trabajaron con ahínco 

desde 2021 para estar 

donde estamos hoy”, 

resaltó la representante 

del BID en su discurso del 

a c t o  o fi c i a l  d e l 

l a n z a m i e n t o  d e l 

Sistema. 

La Plataforma Digital, 

c o n o c i d a  c o m o 

DeclaraBID, permitirá al 

T S C  c o n t a r  c o n  u n a 

h e r r a m i e n t a  d e 

vanguardia adaptada a 

los mejores estándares 

internacionales. 

“Este es, sin duda, el 

proyecto más ambicioso 

q u e  t e n e m o s  c o n  e l 

T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e 

C u e n t a s ,  q u e  s e 

complementa con otros 

apoyos que actualmente 

estamos brindándoles. Por 

e j e m p l o ,  e s t a m o s 

d e s a r r o l l a n d o  u n a 

plataforma de educación a 

d i s t a n c i a  p a r a  p o d e r 

capacitar a auditores en 

todo el país en los Marcos 

R e c t o r e s  d e l  C o n t r o l 

I n t e r n o  y  E x t e r n o ;  y 

estamos capacitando al área 

de tecnología en el uso de 

n u e v o s  l e n g u a j e s  d e 

programación. También 

e s t a m o s  a p o y a n d o  a 

funcionarios del TSC, junto 

con México y Guatemala, en 

capacitaciones y ejercicios 

conjuntos en materia de 

Auditoria  de Gestión”, 

destacó la funcionaria. 

La Declaración Jurada en 

Línea, en este sentido, 

contribuye a cumplir con las 

Convenciones de Naciones 

Unidas e Interamericana 

contra la Corrupción; así 

como los compromisos 

adquiridos con el Fondo 

Monetario Internacional y 

de la Cuenta del Desafío del 

Milenio. 

“Me atrevo a decir que, a 

n i v e l  i n t e r n a c i o n a l , 

H o n d u r a s  e s t á 

consiguiendo una mejor 

reputación como un país 

q u e  b u s c a  h o n r a r  s u s 

c o m p r o m i s o s  c o n 

s e r i e d a d ” ,  a fi r m ó  l a 

representante del BID. 

“ N a d a  e s  f á c i l  e n  e s t e 

camino y hay muchos temas 

pendientes que atender en 

esta Agenda. Entre ellos, se 

r e q u i e r e  u n a  m a y o r 

t r a n s p a r e n c i a  a  n i v e l 

m u n i c i p a l ,  u n 

fortalecimiento del sistema 

de compras públicas, y una 

m o d e r n i z a c i ó n  d e  l o s 

m a r c o s  n o r m a t i v o s  y 

s i s t e m a s  p a r a  p o d e r 

enfrentar la corrupción con 

mayor eficacia”, agregó. 

Al respecto, indicó que el 

Grupo BID está convencido 

que el TSC avanza en la 

d i r e c c i ó n  c o r r e c t a , 

trabajando en equipo y con 

voluntad por alcanzar un 

objetivo de país. 

“Esto es, como a mí me 

gusta decir, un partido de 

largo aliento en el que gana 

aquel que juega en equipo, 

más que aquel que avanza 

en una carrera individual de 

velocidad. En el Tribunal 

Superior de Cuentas hemos 

encontrado eso: un equipo. 

La voluntad política de los 

Magistrados del Tribunal, y 

l a  p e r s i s t e n c i a  d e  s u s 

funcionarios para conseguir 

un objetivo que se trazaron 

hace muchos años, rinde 

cuenta de ello”, expresó la 

representante del BID. 

“Es un orgullo para 

nosotros en el BID haber 

p o d i d o  g a n a r  s u 

confianza y permitirnos 

a p o y a r l o s  e n  e s t e 

e m p r e n d i m i e n t o . 

M u c h a s  g r a c i a s  y 

f e l i c i t a c i o n e s ” , 

puntualizó.

Apoyo a Honduras
L a  a g e n d a  d e 

colaboración directa del 

BID al TSC se suma con 

apoyos concretos a otras 

áreas del Gobierno, las 

que conjuntamente, 

f o r t a l e c e n  t o d o  e l 

e c o s i s t e m a  d e 

t r a n s p a r e n c i a  e 

integridad en el país, por 

ejemplo, la asistencia a 

la Secretaría de Finanzas 

c o n  l a  P l a t a f o r m a 

“ H o n d u r a s 

Inversiones”, en donde 

se encuentra de una 

m a n e r a  s e n c i l l a  y 

entendible información 
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sobre la inversión en 

obras públicas del país y 

el gasto presupuestario. 

 

Otro de los apoyos es el 

trabajo con la Secretaría 

d e  T r a n s p a r e n c i a  e n 

m a t e r i a  d e  G o b i e r n o 

Abierto; lo que permitió al 

país presentar a tiempo el 

5 t o .  P l a n  d e  G o b i e r n o 

Abierto ante la Alianza para 

el Gobierno Abierto, luego 

de un proceso consultivo 

amplio con distintos actores 

de la sociedad civil, el sector 

a c a d é m i c o  y  e l  s e c t o r 

privado.

En materia de monitoreo de 

la gestión pública, el BID 

apoya los esfuerzos que se 

realizan desde la Dirección 

de Gestión para Resultados 

p a r a  l o g r a r  m e t a s  d e 

transparencia el gobierno, 

así como también se 

trabaja en la agenda 

d i g i t a l  p a r a  l a 

s i m p l i fi c a c i ó n  d e 

trámites para acceder a 

servicios  públicos y 

reducir las posibilidades 

de “red tape”.
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“Es un orgullo para nosotros en el BID haber podido ganar su 

confianza y permitirnos apoyarlos en este emprendimiento. 

Muchas gracias y felicitaciones”

- MARÍA JOSÉ JARQUÍN, REPRESENTANTE DEL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)



Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

inició un amplio proceso de 

s o c i a l i z a c i ó n  d e l  n u e v o 

Sistema para la Declaración 

Jurada de Ingresos, Activos y 

Pasivos en Línea, ofrecido a 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a s 

i n s t i t u c i o n e s  d e l  S e c t o r 

P ú b l i c o  d e l  E s t a d o  d e 

Honduras.

El plan estructurado por el TSC 

comprende el ofrecimiento de 

18 jornadas de capacitación, 

tres por semana, a encargados 

de las  áreas de Recursos 

H u m a n o s ,  I n f o r m á t i c a  y 

Auditores Internos de 123 

instituciones públicas sobre la 

digitalización del formulario 

de la Declaración Jurada de 

Ingresos, con la finalidad de 

replicarlas en cada una de sus 

instituciones.

De acuerdo a la programación 

l a s  1 8  j o r n a d a s  s e 

desarrollarán en el nuevo 

Centro de Capacitación para el 

C o n t r o l  d e  l o s  R e c u r s o s 

Públicos (Cencacorp) del TSC, 

a partir del 26 de septiembre, 

tres por semana, concluyendo 

el nueve de noviembre, 2023.

Durante el período, el TSC, con 

a p o y o  d e l  B a n c o 

Interamericano de Desarrollo 

( B I D ) ,  c a p a c i t a r á  a 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  1 2 3 

instituciones públicas, siete por 

jornada.

Para ello, el TSC activó un equipo 

t é c n i c o  q u e  f a c i l i t a r á  e l 

desarrollo de las jornadas de 

socialización, conformado por 

p e r s o n a l  d e  l a  U n i d a d  d e 

Administración y Trámite de 

Declaraciones, de Secretaría 

General; de las Gerencias de 

Informática,  de  Auditorías 

Especiales y Talento Humano, a 

través del Departamento de 

Formación de Personal, con 

a p o y o  d e  l a  C o o r d i n a c i ó n 

General, Unidad de Gestión de 

P r o y e c t o  y  l a  D i r e c c i ó n  d e 

Comunicación e Imagen.

El programa de capacitación 

inició el martes 26 de septiembre 

y  f u e  i n a u g u r a d o  p o r  e l 

presidente del TSC, magistrado 

J o s é  J u a n  P i n e d a  V a r e l a , 

acompañado del magistrado 

Ricardo Rodríguez y el secretario 

general del Ente Contralor, 

Santiago Reyes Paz.

Explicó que el intenso proceso de 
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TSC INICIA AMPLIO PROCESO DE SOCIALIZACIÓN DEL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA DE 

INGRESOS EN LÍNEA

socialización se realizará para 

conocer y replicar en las 

instituciones, que cada uno de 

los invitados representan, 

sobre la transición histórica de 

presentación de la Declaración 

Jurada de Ingresos del formato 

e n  p a p e l  a  u n  s i s t e m a 

electrónico.

Con la implementación del 

Sistema de Declaración Jurada 

de Ingresos en Línea el TSC 

brindará un mejor servicio al 

usuario, con ahorro de tiempo 

y economía, transformando la 

presentación del formulario 

El presidente del TSC, magistrado José Juan Pineda Varela, inauguró el plan de 

capacitación que ofrecerá el ente contralor a representantes de las áreas de 

Recursos Humanos, Informática y de Auditorías Internas de 123 instituciones del 

Sector Público. 

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) inició un amplio proceso de socialización del nuevo Sistema para la Declaración Jurada de 

Ingresos, Activos y Pasivos en Línea, ofrecido a representantes de las instituciones del Sector Público del Estado de Honduras.

El secretario general del TSC, Santiago Reyes Paz; el presidente del TSC, magistrado 

José Juan Pineda Varela y el magistrado Ricardo Rodríguez, en el acto oficial de 

inauguración del proceso de socialización del Sistema de Declaración Jurada en 

Línea.



e n  p a p e l  a  u n  s i s t e m a 

e l e c t r ó n i c o .  A s i m i s m o , 

optimizará el control de la 

gestión pública ante posibles 

casos de enriquecimiento 

ilícito.

En esta fase de capacitación 

fueron convocados personal de 

R e c u r s o s  H u m a n o s  y  d e 

Tecnología, actores clave en el 

proceso de enrolamiento para 

la creación de usuarios a un 

sistema en línea apegado al 

más alto estándar técnico, 

amigable, sostenible en el 

tiempo y de seguridad en el 

manejo de la información.

Además, fueron invitados los 

auditores internos, a quienes 

aprovecho la oportunidad para 

exhortarles cumplir el rol de 

verificar el cumplimiento de la 

presentación de las Declaraciones 

Juradas de los funcionarios y 

empleados que laboran en las 

entidades que representan.

El Magistrado Presidente les 

motivó a empoderarse de este 

nuevo sistema creado para 

optimizar el control de la gestión 

pública, y se brindará una mejor 

atención al usuario con ahorro de 

tiempo y economía.

S e g ú n  l a s  e s t a d í s t i c a s , 

anualmente, un promedio de 60 

mil servidores públicos presenta 

la Declaración Jurada de Ingresos, 

por mandato de la Ley Orgánica 

del TSC; quienes para ello se 

trasladan a la sede central y 

oficinas regionales del ente 

contralor para presentar el 

formulario, invirtiendo varias 

h o r a s  d e  e s p e r a  p a r a  s e r 

atendidos. 

U n o  d e  l o s  p i l a r e s 

fundamentales en la lucha 

c o n t r a  l a  c o r r u p c i ó n 

i m p u l s a d a  p o r  l a  a c t u a l 

administración del TSC es la 

implementación de políticas 

preventivas, una de éstas es 

precisamente la Declaración 

J u r a d a  p a t r i m o n i a l ; 

instrumento utilizado para 

determinar la existencia de 

casos de enriquecimiento 

i l í c i t o ,  m o d a l i d a d  d e 

aprovechamiento indebido de 

la función pública. 

El licenciado Julián Cruz, del TSC, forma parte del equipo de facilitadores que 

capacitará a los representantes de las instituciones del Estado sobre el nuevo 

Sistema de Declaración Jurada de Ingresos en Línea.

Con la implementación del Sistema de Declaración Jurada de Ingresos en Línea el 

TSC brindará un mejor servicio al usuario, con ahorro de tiempo y economía, 

transformando la presentación del formulario en papel a un sistema electrónico.

Lo que se pretende con la socialización es dar a conocer el nuevo Sistema y que los participantes puedan replicarla en sus instituciones la transición de presentación de la 

Declaración Jurada de Ingresos del formato en papel a un sistema electrónico
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M é x i c o .  E l 

p r e s i d e n t e  d e l 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), 

m a g i s t r a d o  J o s é 

Juan Pineda Varela, 

fi r m ó  u n 

i m p o r t a n t e 

A c u e r d o 

Internacional de 

Cooperación para el 

fortalecimiento del 

ente contralor del 

E s t a d o  d e 

Honduras.

E l  A c u e r d o  f u e 

fi r m a d a  p o r  e l 

presidente del TSC, 

m a g i s t r a d o  J o s é 

Juan Pineda Varela, 

l a  C o n t r a l o r a 

General de Costa 

Rica, Marta Eugenia 

Acosta Zúñiga, el 

Auditor Superior de 

M é x i c o  ( A S F ) , 

David Colmenares 

P á r a m o  y  l a 

O r g a n i z a c i ó n 

Internacional de 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

S u p e r i o r e s 

(INTOSAI-IDI), en 

un acto celebrado el 

01 de septiembre en 

l a  C i u d a d  d e 

México.

L a  a l i a n z a  s e 

c o n c r e t ó  e n  e l 

m a r c o  d e l 

“Proyecto GSAI de 

a p o y o  e n t r e 

homólogos”  fase 1 

(2023-2025) el cual 

b u s c a  e l 

fortalecimiento del 

ente contralor del 

E s t a d o  d e 

Honduras.

La Iniciativa Global 

para la Rendición de 

Cuentas de las EFS 

(GSAI) fue lanzada 

e n  2 0 2 2  p o r  l a 

C o o p e r a c i ó n 

Se pretende mejorar la 

calidad y oportunidad 

de los servicios de 

control  del  TSC de 

Honduras, mediante el 

fortalecimiento de sus 

capacidades técnicas y 

de gestión, para incidir 

e n  l a s  a c c i o n e s  d e 

p r e v e n c i ó n  d e  l a 

corrupción y aporte de 

v a l o r  p ú b l i c o  a  l a 

ciudadanía.

MAGISTRADO PRESIDENTE FIRMÓ IMPORTANTE ACUERDO DE COOPERACIÓN

INTOSAI-IDI dentro 

de la cual el TSC de 

Honduras fue elegido 

p o r  l a  I D I  p a r a 

apoyarlo  mediante 

d i s t i n t a s  a c c i o n e s 

o r i e n t a d a s  a l 

i n c r e m e n t o  d e 

c a p a c i d a d e s  d e  s u 

personal auditor, la 

c a l i d a d  d e  s u s 

auditorías y proceso de 

digitalización.

Para ese efecto la ASF, 

la Secretaría Ejecutiva 

de la  Organización 

Latinoamericana y del 

Caribe de Entidades 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (OLACEFS) 

y  l a  C o n t r a l o r í a 

General de la República 

de Costa Rica, como 

s o c i o  e s t r a t é g i c o , 

realizaron reuniones 

d e  t r a b a j o  c o n  u n 

e q u i p o  d i r e c t i v o -

t é c n i c o  d e l  T S C 

H o n d u r a s  c o n  e l 

objetivo fue trabajar en 

l a  p l a n i fi c a c i ó n  y 

e s t r u c t u r a c i ó n  d e l 

A c u e r d o  d e 

C o o p e r a c i ó n  d e l 

P r o y e c t o  G S A I ,  d e 

a p o y o  e n t r e 

homólogos fase 1 (23-

25).

Coordinaciones

U n  e q u i p o 

directivo-técnico 

del TSC permaneció 

del 28 de agosto al 2 

d e  s e p t i e m b r e , 

2 0 2 3  e n  l a s 

instalaciones de la 

Auditoría Superior 

de la Federación 

(ASF) de México 

donde sostuvo una 

serie de reuniones 

con la finalidad de 

afianzar la calidad 

de las auditorías y 

profesionalización 

d e l  r e c u r s o 

humano del Ente 

C o n t r a l o r  d e l 

Estado.

La delegación del 

TSC la encabezó el 

M a g i s t r a d o 

Presidente,  José 

Juan Pineda Varela; 

e l  M a g i s t r a d o 

Ricardo Rodriguez; 

la subcoordinadora 

general del TSC, 

Carmen Pineda; el 

gerente Evaluación 

y  C o n t r o l  d e 

C a l i d a d ,  H é c t o r 

Iscoa; el gerente de 

El Acuerdo fue firmada por el presidente del TSC, magistrado José Juan Pineda Varela, la Contralora General de Costa 

Rica, Marta Eugenia Acosta Zúñiga, el Auditor Superior de México (ASF), David Colmenares Páramo y la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI-IDI), en México.

El acuerdo pretende mejorar la calidad y oportunidad de los servicios de control del TSC de Honduras, mediante el fortalecimiento de sus capacidades 

técnicas y de gestión, para incidir en las acciones de prevención de la corrupción y aporte de valor público a la ciudadanía.
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Auditoría Sectorial 

D e s a r r o l l o , 

R e g u l a c i ó n 

E c o n ó m i c a , 

I n f r a e s t r u c t u r a 

P r o d u c t i v a , 

Recursos Naturales 

y  A m b i e n t a l e s , 

Edwin Guillen, y la 

g e r e n t e  d e 

Auditoría Sectorial 

Gobernabilidad e 

Inclusión Social, 

P r e v e n c i ó n  y 

Seguridad Nacional 

y  C o o p e r a c i ó n 

I n t e r n a c i o n a l , 

Alejandrina Pineda.

El TSC fue integrado 

a  l a  G S A I  c u y o 

o b j e t i v o  e s 

movilizar un apoyo 

e fi c a z  y  b i e n 

coordinado para las 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (EFS) en 

contextos difíciles. 

E s t a  i n i c i a t i v a 

pretende alcanzar un 

n u e v o  n i v e l  d e 

c a p a c i d a d e s  y 

desempeño de forma 

sostenida. 

Previo a la suscripción 

d e l  A c u e r d o  d e 

Cooperación se trabajó 

en la conclusión del 

M a s t e r  P l a n ,  d e  l a 

I n i c i a t i v a  G S A I ,  y 

r e a l i z a r  u n 

benchmarking en las 

áreas de gestión de la 

c a l i d a d  d e  l a s 

a u d i t o r i a s  y  s u 

r e s p e c t i v o 

aseguramiento, como 

la profesionalización 

del recurso humano 

del TSC.

El Master Plan de la 

i n i c i a t i v a  e s  u n 

proyecto innovador  

liderado por la IDI, que 

i n t e g r a  e l  a p o y o 

técnico y financiero, en 

el cual los diferentes 

actores se integran 

bajo el  liderazgo en el 

diseño el TSC, para 

a p o y a r  e n  l o s 

diferentes proyectos 

que serán priorizados.

La Iniciativa GSAI tiene 

c o m o  o b j e t i v o 

movilizar un apoyo 

e fi c a z  y  b i e n 

coordinado para las 

EFS para la el fomento 

de la mejora de las 

c a p a c i d a d e s  y 

desempeño de las EFS 

m e d i a n t e  a p o y o 

e x t e n s i v o ,  y  e l 

establecimiento de 

mecanismos que 

g a r a n t i c e n  e l 

d e s a r r o l l o  d e 

p r o y e c t o s  d e 

manera conjunta 

e n t r e  l a s  E F S , 

d o n a n t e s  y 

p r o v e e d o r e s  d e 

apoyo.

PRESIDENTE DEL TSC PARTICIPÓ EN LA CUADRAGÉSIMA REUNIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS DEL 

MESICIC

Washington. El magistrado presidente del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), José 

Juan Pineda Varela, participó en la 

Cuadragésima Reunión del Mecanismo de 

Seguimiento para la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la 

Corrupción (MESICIC), de la Organización 

de Estados Americanos (OEA), celebrado 

en Washington del 11 al 14 de septiembre, 

2023.

La 40 Reunión Comité de Expertos del 

MESICIC, fue dirigida por la Presidenta de 

este Mecanismo, Magistrada Elsa Fernández. 

El abogado Pineda Varela participó en la 

Reunión en su condición de experto titular 

por Honduras, acompañado de, Jorge 

Medina, experto alterno.

La agenda comprendió el abordaje de las 

buenas prácticas relacionadas a la prevención 

y lucha contra la corrupción y la gestión de 

conflictos de intereses, asimismo se 

presentó la revisión de los informes 

preliminares de aplicación del MESICIC 

por parte Bahamas y Canadá, para su 

aprobación.

Durante la 40 Reunión del Comité de 

Expertos del MESICIC el Magistrado 

Presidente del TSC presentó los avances de 

la República de Honduras en cuanto a la 

implementación de la  Convención 

Interamericana contra la Corrupción.

En particular durante la jornada los 

Estados miembros de la OEA abordaron 

temas puntuales, en especial sobre Buenas 

Prácticas Anticorrupción. 

Además, en el marco de la 40 Reunión los 

representantes de los Estados miembros 

t r a b a j a r o n  e n  l a  e l a b o r a c i ó n  d e 

Indicadores para Prevenir, Detectar y 

Abatir la impunidad en la protección de 

denunciantes y testigos de la corrupción.

Lo anterior es una guía o conjunto de 

lineamientos no vinculantes, para uso 

interno, elaborados para determinar los 

r e s u l t a d o s  s o b r e  p r o t e c c i ó n  d e 

denunciantes y testigos de actos de 
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En la gráfica representantes del equipo directivo-técnico del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), autoridades de 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de México, de la Contraloría General de Costa Rica, de la OLACEFS e 

INTOSAI-IDI. 

El magistrado presidente del TSC, José Juan Pineda Varela, participó en la Cuadragésima Reunión del 

Mecanismo de Seguimiento para la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

(MESICIC), de la Organización de Estados Americanos (OEA), celebrado en Washington.



corrupción.

Se elabora con el objetivo que los Estados 

utilicen los indicadores para identificar los 

procesos y/o elementos de sus programas 

de protección de denunciantes y testigos 

que deben ser mejorados en aras de 

a d o p t a r  m e d i d a s  c o r r e c t i v a s  p a r a 

fortalecer sus sistemas de protección.

El tema fue expuesto por el Departamento 

de Cooperación Jurídica, Secretaría de 

Asuntos Jurídicos, del MESICIC.

Durante el tercer día de la 40 Reunión de 

Expertos del  MESICIC en la Sesión Especial 

sobre Desarrollos, Gestión y Prevención de 

C o n fl i c t o  d e  I n t e r e s e s  e n  E s t a d o s 

presentaron sus avances, experiencias y 

desarrollos en la materia.

Sobre este tema el Banco Mundial presentó 

los programas que tiene para apoyar a los 

Estados en sus desafíos para luchar contra la 

corrupción especialmente lo relacionado al 

Conflicto de Intereses.

Asimismo, La Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 

presentó sus experiencias y desarrollos 

sobre el tema. 

Durante los cuatro días de trabajo las 

expertas y expertos de los Estados 

miembros de la OEA se reunieron en el foro 

de intercambio de buenas prácticas y 

d e s a r r o l l o  d e  h e r r a m i e n t a s  y 

recomendaciones para fortalecer las leyes 

e instituciones que previenen y combaten 

la corrupción.

E l  M E S I C I C  e s  u n  m e c a n i s m o  d e 

c o o p e r a c i ó n  e n t r e  E s t a d o s ,  c o n 

participación de organizaciones de la 

sociedad civil, establecido en el marco de 

la OEA, en que se analizan los marcos 

jurídico-institucionales de cada país, su 

a d e c u a c i ó n  a  l a  C o n v e n c i ó n  y  l o s 

resultados objetivos alcanzados.

El artículo 104 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas establece 

que para los propósitos de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción, el 

TSC será la autoridad central para 

formular y recibir directamente las 

solicitudes de asistencia y cooperación a 

que se refiere la citada Convención.

TSC AFIANZA LA PROBIDAD Y LA ÉTICA EN INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

T e g u c i g a l p a .  E l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) 

continúa promoviendo las 

acciones de promoción de la 

p r o b i d a d  y  l a  é t i c a  e n  l a s 

instituciones del sector público 

del Estado de Honduras.

La Dirección de Probidad y Ética 

del TSC acompañó la conformación 

del Comité de Probidad y Ética y 

Comité Adjunto de la Secretaría de 

Finanzas, acto celebrado el 19 de 

septiembre.

Asimismo, el TSC fue testigo de la 

juramentación del Comité de 

Probidad y Ética y Comité Adjunto 

d e l  I n s t i t u t o  H o n d u r e ñ o  d e 

Transporte Terrestre (IHTT) y de 

una representante del Comité 

Adjunto de la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE).

Capacitaciones
El TSC ofreció una jornada de 

inducción sobre Aspirantes al 

Comités de Probidad y Ética 

Pública al personal del IHTT, 

celebrado el 6 de septiembre.

Asimismo, sobre el Plan de 

Trabajo al Comité  de Probidad y 

Ética de la Secretaría de Gestión 

de Riesgos y Contingencias 

N a c i o n a l e s  d e  H o n d u r a s 

La Dirección de Probidad y Ética, del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), acompañó el acto oficial de juramentación del Comité de Probidad y Ética y Comité Adjunto de 

la Secretaría de Finanzas y del Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT).
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Durante los cuatro días de trabajo las expertas y expertos de los Estados miembros de la OEA se reunieron en el 

foro de intercambio de buenas prácticas y desarrollo de herramientas y recomendaciones para fortalecer las 

leyes e instituciones que previenen y combaten la corrupción.



(Copeco) y de la Secretaria de 

Infraestructura y Transporte 

(SIT).

Una jornada de Inducción para la 

conformación del Comité de 

Probidad y Ética Pública y Plan 

d e  T r a b a j o  s e  o f r e c i ó  a 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a 

Departamental de Educación de 

Francisco Morazán.

La Dirección de Probidad y Ética 

ofreció, además, una jornada de 

Inducción a miembros del Comité 

de Probidad y Ética de la Secretaría 

de Seguridad. 

Igualmente, se capacitó al Comité 

de Probidad y Ética y al Comité 

Adjunto de la Dirección General de 

Modalidades Educativas, sobre el 

tema de Denuncias. 

Otra jornada instructiva se brindó el 

13 de septiembre a infantes de la 

Escuela Castillos del Rey, en el 

marco del programa “Rescatando 

Valores”, donde se inculcó buenas 

prácticas como la honestidad, 

integridad, responsabilidad y 

transparencia, entre otros.

F i n a l m e n t e ,  l a  D i r e c c i ó n  d e 

P r o b i d a d  y  É t i c a  e n t r e g ó 

Reconocimientos a los ganadores 

de la  XI  Feria de Comités de 

Probidad y Ética, en primer lugar a 

la Secretaría de Defensa Nacional 

( S e d e n a ) ,  e l  s e g u n d o  a  l a s 

Secretarías de Energía y Finanzas 

(Sefin) y  el  tercer  lugar  a  la 

D i r e c c i ó n  D e p a r t a m e n t a l  d e 

Educación de El Paraíso y del 

Instituto de Previsión Militar 

(IPM).

Compromiso
El TSC promueve expandir y 

fomentar la probidad y la ética 

pública en el territorio nacional, 

incentivando a los miembros de 

l o s  d i s t i n t o s  C o m i t é s  a 

d e s a r r o l l a r  s u  t r a b a j o 

sustentado en el Código de 

Conducta Ética del Servidor 

Público.

Una de las funciones principales 

d e l  T S C  e s  e l  f o m e n t a r 

m e c a n i s m o s  d e  c o n t r o l , 

incentivando los valores, para 

prevenir actos de corrupción y 

e v i t a r  q u e  s e  d i l a p i d e  e l 

patrimonio del Estado.

De esta forma, el TSC cumple 

c o n  e l  m a n d a t o  l e g a l  d e 

promover la conformación de 

los Comités de Probidad y Ética 

en las instituciones del Sector 

Público, con el fin de incentivar 

el cumplimiento de las normas 

d e  c o n d u c t a  é t i c a  y 

transparencia del personal de la 

entidad estatal. 
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Otra jornada instructiva se brindó a infantes de la Escuela Castillos del Rey, en el marco 

del programa “Rescatando Valores”, donde se fomentó buenas prácticas como la 

honestidad, integridad, responsabilidad y transparencia, entre otros.

Técnicos legales de la Dirección de Probidad y Ética TSC ofrecieron una jornada de 

inducción al personal del IHTT sobre Aspirantes al Comité de Probidad y Ética 

Pública, celebrado el 6 de septiembre 2023.

La Dirección de Probidad y Ética del TSC ofreció, además, una jornada de Inducción 

a miembros del Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Seguridad.

El TSC, a través de la Dirección de Probidad y Ética, ofreció una jornada de Inducción 

para la conformación del Comité de Probidad y Ética Pública y Plan de Trabajo a 

representantes de la Departamental de Educación de Francisco Morazán.

El TSC entregó diplomas y medallas al Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de 

Defensa Nacional por el primer lugar en la XI Feria de Comités de Probidad y Ética. 



TSC OFRECIÓ TALLERES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL CONTROL SOCIAL Y LA DENUNCIA 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

( T S C ) ,  a  t r a v é s  d e  l a  D i r e c c i ó n  d e 

Participación Ciudadana, facilitó los temas 

La Participación Ciudadana, El Control Social 

y La Denuncia Ciudadana al personal de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional.

El Taller se realizó bajo la coordinación y 

responsabilidad de la Sub Gerencia de 

Veeduría Social en coordinación con el 

Comité de Probidad y Ética de dicha 

Secretaría.

D u r a n t e  l a  j o r n a d a  s e  p r o m o v i ó  l a 

herramienta de la Denuncia Ciudadana como 

mecanismo de Participación Ciudadana y 

Control Social impulsado desde el TSC, para 

garantizar el buen uso y manejo de los bienes 

y recursos en la administración pública, así 

como el control en ciertas instituciones 

privadas que manejan total o parcialmente 

fondos y recursos del Estado.

En el Taller se despejaron las inquietudes 

expresadas por los participantes acerca de la 

competencia del  TSC,  en materia  de 

fiscalización y su relación con otras 

instituciones de control a nivel nacional, 

como la Procuraduría General de la Republica 

y el Ministerio Publico, en el manejo de las 

responsabilidades producto de los procesos 

auditores.

El equipo instructor distribuyó entre los 

asistentes material informativo impreso 

sobre el tema facilitado. 

La  agenda contempló la promoción de la 

página virtual del TSC, , la www.tsc.gob.hn

que causa reacciones de interés entre la 

población que tiene la posibilidad de tener 

acceso desde sus computadoras, tabletas o 

celulares para conocer más acerca del ente 

rector del sistema de control de los recursos 

públicos y tener el debido acceso a la denuncia 

pública. 

Además, se promocionó la línea directa 2228-

4608 para la orientación en la presentación de la 

Denuncia Ciudadana.

Capacitación en Municipalidad de Danlí

Por aparte, el TSC, a través de la Dirección de 

P a r t i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a ,  o f r e c i ó  u n a 

capacitación dirigida a empleados de la 

Municipalidad de Danlí, departamento de El 

Paraíso. 

El ente contralor valora la estrategia de 

continuar impartiendo capacitaciones de 

calidad, que permitan recuperar la confianza de 

los ciudadanos en las instituciones de control y 

las instituciones públicas prestadoras de 

servicios incluyendo en esta oportunidad al 

personal de la Municipalidad de Danlí, 

Departamento de El Paraíso.

Se recalcó que ciudadanos son llamados a 

exigir controles internos efectivos en su 

institución así como denunciar aquellas 

situaciones dudosas que encuentren en su 

entorno laboral, promoviendo una cultura 

participativa, de denuncia y la importancia 

de su acompañamiento en este proceso de 

vigilancia y correcto uso de los bienes y 

recursos del Estado.

En las jornadas instructivas los facilitadores 

y asistentes concluyeron en varios puntos, 

entre ellos que los ciudadanos deben ser 

colaboradores  para denunciar  actos 

irregulares de servidores públicos corruptos, 

que con la denuncia se cuenta con un 

mecanismo que permite evidenciar las faltas 

de los servidores públicos y así se combate la 

corrupción. 

Se aconsejó que al momento de presentar 

una denuncia, documentarse para fortalecer 

la investigación de la misma, que todos los 

proyectos, compras se deben realizar con la 

debida transparencia y que el control se 

ejerce mediante leyes y reglamentos, los 

c i u d a d a n o s  d e b e n  v e l a r  p o r  s u 

cumplimiento. 

La capacitación permitió claramente 

determinar las funciones del TSC, que la 

Denuncia Ciudadana es una herramienta útil 

al servicio de la ciudadanía, utilizada de 

manera objetiva permite mejor control de las 

instituciones y seguimiento a los actos de 

corrupción para definir las sanciones 

establecidas y hacer cumplir la Ley.
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El TSC, a través de la Dirección de Participación Ciudadana, ofreció una capacitación dirigida a empleados de 

la Municipalidad de Danlí, departamento de El Paraíso sobre la importancia de la Denuncia Ciudadana como 

control social.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), a través de la Dirección de Participación Ciudadana, facilito una 

capacitación sobre la Denuncia Ciudadana a veedores sociales del Foro Nacional de Convergencia (Fonac), 

celebrado en San Pedro Sula. 

http://www.tsc.gob.hn


VÍCTOR MORÁN GANADOR DE CONCURSO PATROCINADO POR OCCEFS

Tegucigalpa. El jefe del 

D e p a r t a m e n t o  d e 

L u c h a  C o n t r a  l a 

C o r r u p c i ó n  y  e l 

E n r i q u e c i m i e n t o 

Ilícito, de la Gerencia de 

Auditorías Especiales 

del Tribunal Superior 

d e  C u e n t a s  ( T S C ) , 

Víctor Manuel Morán 

Flores, fue el ganador 

d e l  C o n c u r s o  “ M i 

P r i m e r a  F r a s e ” , 

p r o m o v i d o  p o r  l a 

O r g a n i z a c i ó n 

Centroamericana y del 

Caribe de Entidades 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (OCCEFS), 

p a r a  o b t e n e r  s u 

eslogan. 

El licenciado Víctor 

Morán propuso la frase 

“Con transparencia e 

i n t e g r a c i ó n , 

f o r t a l e c e m o s  e l 

desarrollo de nuestra 

región”, ganadora del 

estandarización de las 

capacidades técnicas.

I g u a l m e n t e ,  l a 

adopción común de 

a s p e c t o s 

m e t o d o l ó g i c o s 

o r i e n t a d o s  a  l a 

implementación de 

mejores prácticas de 

control y fiscalización 

d e  l a s  E F S  e n  e l 

quehacer institucional; 

se enuncia también 

Nuestra Región ya que 

con ello procuramos 

estimular ese sentido 

de pertenencia que 

debe prevalecer para 

a c t u a r  d e  f o r m a 

conjunta en todas las 

iniciativas emanadas 

de la organización y de 

l a s  E n t i d a d e s  q u e 

formamos parte de la 

misma.

La propuesta de lema 

se diseñó de tal forma 

que resulte concreto y 

fácil de recordar, pero 

con fortaleza e impacto 

e n  e l  l e c t o r  y  q u e 

resuma en un sentido 

amplio los ideales y la 

c o n t r i b u c i ó n  d e  l a 

OCCEFS de acuerdo a 

s u s  f u n c i o n e s  y 

a t r i b u c i o n e s , 

v i s u a l i z a n d o  e 

i n c e n t i v a n d o  l a s 

o p o r t u n i d a d e s  d e 

m e j o r a  e n  l a 

gobernanza regional 

e n  b e n e fi c i o  d e  l a 

población.

El TSC felicita a nuestro 

c o m p a ñ e r o  V í c t o r 

Morán por resultar 

ganador del concurso 

i n t e r n a c i o n a l , 

enalteciendo al TSC

Primer Lugar.

Por tal razón se le entregó 

un reconocimiento en 

metálico y un Certificado 

firmado el 31 de julio por el 

entonces Presidente de la 

OCCEFS, Roberto Anzora 

Quiroz, presidente de la 

Corte de Cuentas de El 

Salvador; el Presidente del 

TSC, José Juan Pineda 

V a r e l a ,  s e c r e t a r i o 

ejecutivo del organismo 

r e g i o n a l ;  y  G l a d y s 

B e j a r a n o  P o r t e l a , 

Contralora General de la 

R e p ú b l i c a  d e  C u b a  y 

Coordinadora del Comité 

d e  C o m u n i c a c i ó n  e 

Imagen de la OCCEFS.

Cuando conoció de la 

convocatoria de la OCCEFS 

no dudó en participar, con 

una idea clara y puntual.

“La principal motivación 

fue contribuir por parte de 

nuestro Tribunal Superior 

d e  C u e n t a s ,  c o n  u n a 

propuesta que exalte y 

fomente la práctica a nivel 

regional de los valores 

emanados de la OCCEFS; 

organización de la cual 

o r g u l l o s a m e n t e 

f o r m a m o s  p a r t e ” , 

manifestó. 

El presidente del TSC, José 

J u a n  P i n e d a  V a r e l a , 

entregó el reconocimiento 

e n  s u  c o n d i c i ó n  d e 

secretario ejecutivo de la 

OCCEFS.

“Recibo el premio con 

mucha satisfacción, y con 

l a  c o n v i c c i ó n  q u e  e l 

p e r s o n a l  t é c n i c o  d e 

n u e s t r a  E n t i d a d ,  d e 

a c u e r d o  a l  á m b i t o 

i n s t i t u c i o n a l ,  t i e n e 

m u c h o s  e l e m e n t o s 

positivos y de alto valor 

agregado que aportar a 

otros organismos y EFS de 

la región”, expresó Víctor 

Morán.

Argumento del Lema
El lema propuesto por el 

l i c e n c i a d o  M o r á n  s e 

centró en los principios 

organizacionales más 

importantes de OCCEFS; 

incluyendo el fomento de 

la transparencia como el 

aporte misional que a 

través de sus acciones 

fiscalizadoras procura 

entregar la organización a 

los respectivos gobiernos 

de cada país miembro que 

t i e n e n  a  s u  c a r g o  e l 

m a n e j o  d e  r e c u r s o s 

públicos.

También consideró el 

principio de Integración 

como la forma de unir los 

esfuerzos regionales y 

alinearlos a estrategias 

comunes que permitan el 

desarrollo, aumento y 
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El magistrado presidente del TSC y secretario ejecutivo de la OCCEFS, abogado José Juan Pineda Varela, entrega el Certificado de 

Reconocimiento a Víctor Manuel Morán Flores, jefe del Departamento de Lucha Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, que lo 

acredita como ganador del Concurso “Mi Primera Frase”, promovido por la OCCEFS, para obtener su eslogan. 



EL TSC RINDIÓ HOMENAJE A LA BANDERA NACIONAL EN SU DÍA

T e g u c i g a l p a .  E l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) rindió 

u n  s o l e m n e  y  p a t r i ó t i c o 

homenaje a nuestro símbolo 

mayor, la Bandera Nacional en 

su Día, el 01 de septiembre del 

presente año. 

En dicha fecha el TSC realizó un 

acto oficial en la que se hizo 

referencia a la importancia de la 

exaltación de nuestros Símbolos 

P a t r i o s ,  l e g a d o  y  v i s i ó n 

heredados por los próceres de 

Honduras, para afianzamiento de 

las  raíces  y  valores  que han 

contribuido a la conservación de 

una auténtica idiosincrasia. 

El acto contó con la asistencia de 

Gerentes, Asesores, Directores, 

Jefes y otros funcionarios del Ente 

Contralor del Estado. Además del 

homenaje al Símbolo Nacional, se 

recordó el inicio del mes de la 

patria, en el cual se arriba a los 202 

años de independencia.

El secretario general del TSC, 

abogado Santiago Antonio Reyes 

Paz, dio lectura al Decreto Número 

84-95 que institucionalizó el uno 

de septiembre como Día de la 

Bandera Nacional de Honduras.

Luego, a las 06:00 de la mañana el 

cuerpo de la Policía Nacional de 

Honduras, asignado al TSC, se 

encargó del  izamiento del 

Pabellón Nacional, así como de 

rendirle la reverencia y los 

honores de ocasión.

E n  e l  d e s a r r o l l o  d e  t a n 

importante  ceremonia,  se 

recordó el pensamiento del 

prócer José Cecilio del Valle: 

“América de día cuando escriba. 

A m é r i c a  d e  n o c h e  c u a n d o 

piense. El estudio más grande de 

un americano es América”. 
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A las 06:00 de la mañana el cuerpo de la Policía Nacional de Honduras, asignado al TSC, 

se encargó del izamiento del Pabellón Nacional, así como de rendirle la reverencia y los 

honores de ocasión.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) rindió un solemne homenaje a nuestro símbolo 

mayor, la Bandera Nacional en su Día, el 01 de septiembre del presente año, en un acto 

oficial celebrado en la sede principal de la Institución.

El secretario general del TSC, abogado Santiago Antonio Reyes Paz, dio lectura al 

Decreto Número 84-95 que institucionalizó el uno de septiembre como Día de la 

Bandera Nacional de Honduras.



15 AUDITORES DEL TSC CURSARÁN DIPLOMADO DE MEDIDAS ANTICORRUPCIÓN Y LAVADO DE ACTIVOS

Tegucigalpa. Un total 

de 15 auditores del 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C )  l a 

I n s t i t u c i ó n  q u e 

recibirán el Diplomado 

Especializado contra la 

Corrupción, lavado y 

r e c u p e r a c i ó n  d e 

activos, patrocinado 

por la Oficina de las 

Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito 

( U N O D C ) ,  e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Estado y de Justicia de 

E s t a d o s  U n i d o s  d e 

América. 

El presidente del TSC, 

magistrado José Juan 

P i n e d a  V a r e l a ,  s e 

r e u n i ó  c o n  l o s 

p a r t i c i p a n t e s  p a r a 

m o t i v a r l e s  a 

a p r o v e c h a r  e l 

D i p l o m a d o , 

considerando que es de 

alto nivel y de vital 

i m p o r t a n c i a  p a r a 

fortalecer la función 

contralora.

L o s  a u d i t o r e s 

seleccionados están 

asignados en distintas 

áreas operativas de la 

Institución.

El fortalecimiento de 

l a s  c a p a c i d a d e s  d e l 

personal auditor es una de 

los ejes que comprende la 

a g e n d a  d e  l a  a c t u a l 

administración, lo que 

contribuye a elevar el 

perfil del TSC.

E l  d i p l o m a d o  s e 

d e s a r r o l l a r á  e n  l a 

Universidad Tecnológica 

Centroamericana (Unitec) 

c o n s t a r á  d e  c u a t r o 

módulos, teniendo una 

duración total  de 216 

horas,  se brindará de 

f o r m a  p r e s e n c i a l 

contando con recursos en 

línea.

Se ofrecerá con el objetivo 

d e  c o n t r i b u i r  a  l a 

f o r m a c i ó n  y 

fortalecimiento de las 

capacidades técnicas en 

temas de corrupción, 

lavado y recuperación de 

a c t i v o s  d e  l o s 

participantes designados 

d e l  s e c t o r  j u s t i c i a  y 

sistema de prevención de 

lavado de activos.

P o r  e l l o ,  e l  g r a d o 

académico es dirigido a 

funcionarios del sector 

justicia y del sistema de 

prevención de lavado de 

activos del país.

E n  e l  D i p l o m a d o 

participarán, además, 

funcionarios del Poder 

Judicial, de la Secretaría de 

Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción, 

del Ministerio Público 

(MP), del Servicio de 

A d m i n i s t r a c i ó n  d e 

Rentas (SAR) y de la 

Comisión Nacional de 

B a n c o s  y  S e g u r o s 

(CNBS).

Las clases iniciarán en 

l a  s e m a n a 

comprendida del 9 al 13 

d e  o c t u b r e ,  2 0 2 3 , 

previo se ofreció una 

jornada de inducción 

virtual del 25 al 27 de 

s e p t i e m b r e , 

culminando el 19 de 

julio, 2024.

Para recibir el diploma 

l o s  p a r t i c i p a n t e s 

d e b e r á n  a s i s t i r  a l 

menos al 80 por ciento 

del total de horas del 

d i p l o m a d o  q u e 

equivale a 216 horas, el 

mismo constará de una 

plataforma virtual en 

l a  c u a l  l o s 

participantes tendrán 

acceso a un sitio de 

Educación Continua 

donde podrán tener 

a c c e s o  a  l a s 

presentaciones de los 

docentes y a material 

adicional.
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El presidente del TSC, magistrado José Juan Pineda Varela, sostuvo una reunión con los auditores que 

participarán en el Diplomado a quienes exhortó aprovechar al máximo el ofrecimiento académico en aras de 

fortalecer sus capacidades y elevar el perfil de la Institución .



Actualizaciones Biblioteca Virtual septiembre 2023

- Reglamento para el Pago y Procedimientos de 
Pensiones y Jubilaciones de PROASOL 

- Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Secretaría de Estado para el Desarrollo y Seguimiento de 
Proyectos y Acuerdos (SEDESPA) 

- Reglamento del Fondo de Garantía para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Mipyme) 

- Reformas al Reglamento de Becas, en el Sistema 
Educativo Nacional

- Reformas al Reglamento de la Ley General de la 
Industria Eléctrica
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- Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Honduras y el Gobierno de la República Popular China 
sobre la exoneración mutua de visas para portadores de 
Pasaportes Diplomáticos, Pasaportes Oficiales, 
Pasaportes de Servicio y Pasaportes de Asuntos Públicos.

- Reglamento Interno para el otorgamiento de Becas 
por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de 
Honduras 

- Reglamento de Certificación de Normativa 
Laboral 

- Ley del Sistema Nacional de Bases de Datos de 
ADN 

https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1243-reglamento-para-el-pago-y-procedimientos-de-pensiones-y-jubilaciones-de-proasol
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1243-reglamento-para-el-pago-y-procedimientos-de-pensiones-y-jubilaciones-de-proasol
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1244-reglamento-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-secretaria-de-estado-para-el-desarrollo-y-seguimiento-de-proyectos-y-acuerdos-sedespa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1244-reglamento-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-secretaria-de-estado-para-el-desarrollo-y-seguimiento-de-proyectos-y-acuerdos-sedespa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1244-reglamento-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-secretaria-de-estado-para-el-desarrollo-y-seguimiento-de-proyectos-y-acuerdos-sedespa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1245-reglamento-del-fondo-de-garantia-para-la-micro-pequena-y-mediana-empresa-mipyme
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1245-reglamento-del-fondo-de-garantia-para-la-micro-pequena-y-mediana-empresa-mipyme
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-0687-SE-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-0687-SE-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-CREE-64-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-CREE-64-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php?view=article&id=1246:acuerdo-entre-el-gobierno-de-la-republica-de-honduras-y-el-gobierno-de-la-republica-popular-china-sobre-la-exoneracion-mutua-de-visas-para&catid=19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php?view=article&id=1246:acuerdo-entre-el-gobierno-de-la-republica-de-honduras-y-el-gobierno-de-la-republica-popular-china-sobre-la-exoneracion-mutua-de-visas-para&catid=19
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“¿Has imprimido la guía del trabajo?” es una pregunta que casi todos escuchamos en la etapa escolar o laboral, pero no falta alguien que 

diga: “se dice impreso, no imprimido”. Si alguna vez lo hiciste o te suena extraño la palabra imprimido, es momento de decir que está 

alejado de lo correcto. 

Ambas formas son válidas, aquí te explicamos el porqué.

Tanto “impreso” como “imprimido” son opciones válidas. Según la Real Academia Española (RAE), “el verbo imprimir tiene dos 

participios, ambos igualmente correctos: impreso se documenta desde el siglo XIII e imprimido desde el XV. Se consideran válidos 

porque ambos se documentan en el uso culto”.

La respuesta corta sería que ambas formas son correctas debido a que el verbo imprimir presenta dos participios, uno regular y otro 

irregular. De hecho, los únicos verbos que en la lengua actual presentan dos participios son:

Imprimir: imprimido/impreso

Freír: freído/frito

Proveer: proveído/provisto.

Acentuación, véase un ejemplo para cada caso:

Hemos imprimido veinte ejemplares / Habían impreso las copias en papel fotográfico.

Nos hemos proveído de todo lo necesario / Se había provisto de víveres abundantes.

Las empanadillas han de ser freídas dos horas antes / Nunca había frito un huevo.

La RAE explica que los dos participios pueden utilizarse indistintamente en la formación de los tiempos compuestos y de la pasiva 

perifrástica, aunque la preferencia por una u otra forma varíe en cada caso. El Diccionario panhispánico de dudas profundiza en estos.

Formas no personales del verbo imprimir:

Infinitivo: imprimir

Gerundio: imprimiendo

Participio: imprimido, impreso

Según el diccionario de la RAE, estos son los significados del verbo imprimir:

1. Marcar en el papel o en otra materia las letras y otros caracteres gráficos mediante procedimientos adecuados.

2. Confeccionar una obra impresa.

3. Estampar un sello u otra cosa en papel, tela o masa por medio de la presión.

4. Fijar en el ánimo algún afecto, idea, sentimiento, etc.

5. Dar una determinada característica, estilo, etc., a algo.

Según el diccionario de la RAE, estos son los significados del participio irregular de impreso: 

1. Libro, folleto u hoja impresos.

2. Hoja u hojas impresas con espacios en blanco para llenar en la realización de trámites.

3. Objeto postal impreso, que se expide en condiciones especiales de franqueo y distribución.
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TRES SEMANAS ANTES DE SU FALLECIMIENTO ÁLVARO CONTRERAS EXALTÓ EN 

DISCURSO LA MEMORIA DE FRANCISCO MORAZÁN

A 24 días antes de su muerte, el 

d e s t a c a d o  p e r i o d i s t a 

hondureño Álvaro Contreras 

pronunció un discurso el 15 de 

s e p t i e m b r e  d e  1 8 8 2 ,  e n 

nombre del Poder Ejecutivo 

Supremo de El   Salvador, en el 

a c t o  s o l e m n e  d e  l a 

inauguración del monumento 

e r i g i d o  e n  e s e  p a í s  a  l a 

memoria del ilustre General 

don Francisco Morazán.

Señor Presidente,

Señoras y Señores:

Estamos en presencia de la 

personificación en bronce del 

P r i m e r  H é r o e 

Centroamericano. El cincel de 

e s t e  a r t i s t a  h a  v e n i d o  a 

inmortalizar la noble imagen 

del hombre extraordinario que 

por su maravillosa manera 

supo improvisarse el señor de 

la victoria,  el  numen del 

patrimonio, el genio de la 

libertad, el inmortal favorito de la 

gloria.

Desde que Morazán entra en 

escena deja  de ser un hombre 

para convertirse en una misión. 

Su figura gigantesca no se puede 

medir por la talla de los caudillos, 

porque ha venido de lo ignorado 

con la fuerza prodigiosa de un 

destino que deslumbra, que se 

impone para realizar una gran 

idea, para ser el alma de un 

sistema, para luchar y morir por 

la transfiguración de un pueblo. 

E s a  i d e a ,  e s  l a  u n i fi c a c i ó n 

compacta de la nacionalidad 

centroamericana. 

Ese sistema es el gobierno de la 

l i b e r t a d  o r g a n i z a d a  e n 

instituciones que promuevan la 

constante ascensión del hombre 

hacia una vida superior. Esa 

transfiguración es la   imagen de 

la patria   engrandecida   por   el 

desarrollo integral de todas las 

fuerzas, de todas las facultades, 

d e  t o d o s  s u s  e l e m e n t o s  d e 

perfección y de poder.

Suprimid el genio de Morazán, y 

habéis aniquilado el alma de la 

historia de Centro América. Sin la 

acción del héroe desaparece el 

drama en nuestra vida nacional. 

Sin ella no es posible hallar clave 

de filosófica explicación a la 

b i o g r a f í a  d e  l a  f a m i l i a 

Centroamericana. Protagonista 

de una gran tragedia, nuestro 

g r a n  c a p i t á n  s e  d e s t a c a 

fascinador desde su primer 

campo de batalla, donde se le ve 

de todas partes, llevando sobre su 

frente aquella aureola de los 

predestinados que se hacen sentir 

de un modo misterioso pero 

formidable.

Él es el sol que se alza en el oriente 

de nuestra existencia como 

nacionalidad emancipada. Desde 

su aurora hasta su ocaso, no es 
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posible verle con el ojo sereno 

de la indiferencia. Él no puede 

m e n o s  q u e  c a u s a r 

deslumbramientos.

En unos el éxtasis profundo de 

la admiración. En otros la 

i n s a n i a  d e  l a  c ó l e r a 

d e s e s p e r a d a  p o r  s u 

impotencia. En los espíritus 

j ó v e n e s  y  s e d i e n t o s  d e 

p r o g r e s o ,  e s e 

deslumbramiento es algo 

como los embelesos de un 

ideal que llena la imaginación 

de pintorescas ilusiones. Es 

a l g o  c o m o  t o d a s  l a s 

perspectivas y lontananzas de 

lo porvenir, en que las palmas 

y las coronas de la gloria 

forman la primera visión de 

las almas elevadas. 

Fuente: Textos Morazánicos.
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